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Acuerdo No. 451 de fecha 19 de noviembre de 1993. 



Viceministro de Relaciones Exteriores Lic. Ricardo Orlando Valdivieso cuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Arq. Rafael Ángel Alfaro Pineda Acuerdo No. 159, de fecha 16 de marzo de 1993. 

Ministerio de Planificación Ministra Lic. Mima Liévano de Márquez 
y Coordinación del 
Desarrollo Económico y 
Social Acuerdos No. 1 y 29 de fecha 1 y 9 de junio de 1989 

Viceministro Lic. Ernesto Mauricio Altschul Cisneros 

Lic. Francisco Guillermo Flores Pérez Acuerdo No. 205, de fecha 2 de mayo de 1990 

Lic. María Teresa Orellana de Rendón Acuerdo No. 327, de fecha 13 de agosto de 1993 

Ministro Ing. José Francisco Merino López Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Ministerio del Interior 

Cnel. Juan Antonio Martínez Varela Acuerdo No. 103, de fecha 16 de febrero de 1990 

Cnel. Carlos Humberto Figueroa Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Viceministro de Interior 

Dr. Jorge Martínez Menéndez Acuerdo No. 103, de fecha 16 de febrero de 1990 

Lic. Ricardo Orlando Valdivieso Oriani Acuerdo No. 121, de fecha 22 de febrero de 1993. 

Viceministro de Desarrollo Social Ing. Manrique Silva Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Dr. Osear Alfredo Santamaría Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Ministro 

Dr. René Hemández Valiente Acuerdo No. 71, de fecha31 de enero de 1991. 

Ministerio de Justicia 

Viceministro de Justicia Dr. José Vicente Machado Salgado Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 



Lic. Rafael Antonio Castro Gómez Acuerdo No. 330, de fecha 9 de agosto de 1990. 

Dr. Rubén Antonio Mejia Peña Acuerdo No. 101, de fecha 15 de febrero de 1993. 

Ministerio de Hacienda Ministro Lic. Rafael Eduardo Alvarado Cano Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Sr. Edwin Sagrera Acuerdo No. 125 de fecha 28 de febrero de 1992 

Viceministro Lic. José Ángel Quirós Noltenius Acuerdo No. 32 de fecha 9 de junio de 1989 

Lic. Eduardo Montenegro Acuerdo No. 134, de fecha 9 de marzo de 1992. 

Viceministro de Ingresos Ing. Jorge Alberto Díaz Acuerdo No. 38 de fecha 16 de junio de 1989 

Ministerio de Economía Ministro lng. José Arturo Zablah Kury Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Lic. Luis Enrique Córdova Macías Acuerdo No. 121, de fecha22 de febrero 1993. 

Viceministro de Economía Lic. Mario E. Acosta Oertel Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Ing. Jorge Alberto Díaz Acuerdo No. 73, de fecha31 de enero de 1991 

Ministerio de Educación Ministro Dr. René Hernández Valiente Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Acuerdo No. 103 de fecha 22 de febrero de 1991 
Lic. Cecilia Gallardo de Cano 

Acuerdo No. 325, de fecha 10 de agosto de 1993. 

Lic. Cecilia Gallardo de Cano 
Viceministro de Educación Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Ing. Carlos Adrián Rodrhn1ez Segura 

Ministro Gral. Rafael Humberto Larios Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 



Cnel. René Emilio Ponce Acuerdo No. 360 de fecha 3 de septiembre de 1990. 
Ministerio de Defensa y 
Seguridad Pública 

Cnel. Carlos Humberto Corado Figueroa Acuerdo No. 284, de fecha 1 de julio de 1993 

Viceministro de Defensa Cnel. Juan Orlando Zepeda Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Cnel. Roberto Tejada Murcia Acuerdo No. 284, de fecha 1 de julio de 1993 

Viceministro de Seguridad Pública Cnel. Inocente Orlando Montano Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Ministerio de Trabajo y Ministro Dr. Mauricio González Dubón Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Previsión Social 

Dr. Juan Sifontes Acuerdo No. 127, de fecha 26 de febrero de 1993. 

Viceministro Don Rolando Alfredo Lezama Chacón Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Dr. Daniel Eloy Gómez Acuerdo No. 127, de fecha 26 de febrero de 1993. 

Ministerio de Agricultura y Ministro Ing. Antonio Cabrales Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Ganadería 

Viceministro de Agricultura y Ganadería Dr. Jorge Martínez Menéndez Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Sr. Luis Emique Córdova Macías Acuerdo No. 276 de fecha 12 junio de 1992 

Agrónomo Mario Enrrique Olivares Calderón Acuerdo No. 227, de fecha 30 de abril 
de 1993. 

Viceministro de Desarrollo Rural y Extensión Ing. Mauricio Salazar Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Agropecuaria 

Ministerio de Salud Pública Ministro Cnel. Y Dr. Gilberto Lisandro Vásquez Sosa Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
y Asistencia Social 



Viceministro Dr. Carlos Alfredo Miranda Acuerdo No. 1, de fecha 1 de junio de 1989 

Dr. Gustavo Alberto Argueta Rivas Acuerdo No. 45, de fecha 26 de enero de 1990 

Ministerio de Obras Ministro lng. José Mauricio Stüibig Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Públicas 

Ing. José Raúl Castaneda Villacorta Acuerdo No. 412 de fecha 1 de noviembre de 1991. 

Viceministerio de Obras Públicas Ing. José Raúl Castaneda Villacorta Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 

Arq. Roberto Bará Osegueda Acuerdo No. 412 de fecha 1 de noviembre de 1991. 

Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Ing. José Roberto Paredes Martell Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Urbano 

Viceministro de Transporte Lic. Rogelio Juan Tobar García Acuerdo No. 450, de fecha 16 de noviembre de 1993 

Ministerio de Cultura y Ministro Don Mauricio Eduardo Sandoval Avilés Acuerdo No. 1 de fecha 1 de junio de 1989 
Comunicaciones 
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ACUERDO No. 'l. -

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Repdblica, 

en uso de las facultades que le confiere el Art. 162 de la Constitu 
c1on, ACUERDA: nombrar,a partir de esta fecha, Ministros y Viceministros de:: 
Estado a las personas siguientes: 

Ministro de la Presidencia 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Ministro de Planificación y Coor
dinación del Desarrollo Económico 
y Social 
Ministro del Interior 
Ministro de Justicia 
Ministro de Hacienda 
Ministro de Economía 
Ministro de Educación 
Ministro de Defensa y de Seguridad 
Pdblica 
Ministro de Trabajo y Previsióri Social 

v Ministro de Agricultura y Ganadería 
Ministro de Salud Pdblica y 
Asistencia Social 
Ministro de Obras Pablicas 
Ministro de Cultura y Comunicaciones 
Viceministro de Relaciones ~xteriores 
Viceministro de Planificación y 
Coordinación del Desarrollo· 
Económico y Social 
Viceministro del Interior 
Viceministro de Desarrollo Social 
Viceministro de Justicia 

Dr. José Antonio Rodríguez Porth 
Dr .. José Manuel Pacas Castro 

Lic. Myrna L iévano de Márquez 
Ing. José Francisco Merino López 
Dr. Osear Alfredo Santamaría 
Lic. Rafael Eduardo Alvarado Cano 
Ing. José Arturo Zab l ah Kuri 
Dr. René Hernández Valiente 

Gral. Rafael Humberto Larios 
, 

Dr. Mauricio González Dubón 
Ing. Antonio Cabra les 

Cne l • y Dr. Gi 1 berto L i sandro Vásquez Sos¡ 
Ing, José Mauricio StUbig 
Don Mauricio Eduardo Sandoval Avilés 
Lic. Ricardo Orlando Valdivieso 

Lic. Ernesto Mauricio Altschul Cisneros 
Cnel. Carlos Humberto Figueroa 
Ing. Manrique Silva 
Dr .. José Vicente Machado Salgado 



2.-

Viceministro de Economía 
Viceministro de Educación 
Vicemi ni stro de Defensa 
Viceministro de Seguridad Pública 
Viceministro de Trabajo y 
Previsión Social 
Viceministro de Agricultura 
y Ganadería 
Viceministro de DesarrollÜ Rural 
y Extensión Agropecuaria 
Viceministro de Salud Pública y 
Asistencia Social 
Viceministro de Obras Públicas 
Viceministro de Vivienda y 
Desarrollo Urbano 

Lic. Mario E. Acosta Oertel 
Lic. Cecilia Gallardo de Cano 
Cnel. Juan Orlando Zepeda 
Cnel. Inocente Orlando Montano 

Don Rolando Alfredo Lezama Chacón 

Dr. Jorge Martínez Menéndez 

'Ing. Mauricio Salazar 

Dr. Carlos Al fr,edo Mi randa 
Ing. José Raúl Castaneda Vi llacorta 

Ing. Roberto Paredes Martell 

Las personas nombradas tomarán posesión de sus respectivos cargos, 
previo, juramento constitucional ante el suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: Sari Salvador, a primero de junio de mil -
novecientos ochenta y nueve. 

Á .+~ 
-~~~ffe?/ 

/~i\t:FR , O rfJix CRISTIANI BURKARD, 
~- Presidente de la Repúb l i ca. , 

" ,::::___ ~
' 

4f ' ,, 
1 \" ./ &f';~-''IP:' r~-- E~ 

, JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PORTH, 
Ministro de la, Presidencia,~-



ACUERDO No. 43.-

. ALFREDO FELIX: CRISTIANI BURKARD, 
. Presidente de la Repti.blica, . 

: .en' uso de sus facultades lega]:es, ACUERDA: nom.brar 
esta. fechar: al: señor. Coronel: J'uan: Aritonio'· Martín'ez. 

de la Presidencia, qui.en· cesa•. como yic'emi:nis--.. 

. . . . El Coronel Martínez Varela, antes de tomar pose:--. 
de: 'su huevd· cargo,. rendirá· la· protesta• consti't11ciohal: an

el: 'sus,cri to Pri;Jsid'ente. 

DADO EN CASA' PRESID'ENCIAL::' San Salvador,: a· los 
'-> v.••.u1c10:. día·s d.el mes de: 'junio· de mil novecientos· ochenta· y. hue-

. FiflUER!DA, 
IS.TRO DEL'. I))ITERIOÍl, 
l nespachoMinis'teria1. 



ACUERDO No. 70.-

ALFREDO FELIX CRISTI.ANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en· uso de sus fabultades legales; AGUERDA: nombrar 

. a partir del lo. de. febrero entrante, Mi~istro de ls Presidencia, 

(plaza vaciante}, al · D:t. Oscar- Alfredo· Santamar1.a, · quien cesa 

como Ministro de Justic'ia; 

El Dr. Sailtamaila, antes de asumir sus nuevas funcic"

·.· nes, rendirá: la pr9testa constitucional ante .el suscrito Presiden

. te de la República. 

DADO ENGASAPRESIDENGIAL: San Salvador, a los treinta 

y un d1.as del mes de enero de mil novecientos noventa y uno. 

ICIO AL'l'SClruL C:I:SNEROS, 
Viceministro ele la Presidencia,· 

Encargado del Despacho Ministerial. 



ACUERDO No. 32.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la RepOblica, 

en uso de sus facultades constitucionales, ACUERDA: 
nombrar a partir de esta fecha, a los señores Coronel Juan Antonio -
Martínez Varela, Viceministro de la Presidencia y Viceministro de Ha
cienda al Lic. José Angel Quiroz Noltenius; quienes rendirán la pro-
testa constitucional ante el suscrito Presidente de la RepOblica an-

tes de asumir sus respectivas funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nue

ve días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALFREDO FELI.X CRlSTIANI BURKARD, 
Presidente de la RepOblica. 

. . 

MERINO LOPEZ, 
del· Interior. 



ACUERDONo. 103.-

ALFREDO FELIX CRISTI~I 'BURKARD, 
Presidente de la Repl'.1b1ica, , 

en' µso de. sus fa'cultades· legales, ACUERDA: . efectuar/,') 
.á partir c:le esta fecha, los. no:mJ:¡ramientos dE! Ministro y. Vicémi
nis1:r6s de Estado, así: 

~:'.~-:-'.--~·,-'·-~Y--'.::: -- -- _,, -~ 

c&ronel Juan Antonio Mártínez Vareta: Ministro del Interior. 
Cesii com<D Mini:Stro de la. 

··Presidencia. 

•;t•ooctor, Jorge Martínez Menéndez • Viceministro del Interior) 
• Cesa ("!9!!1,0 Vic~j:n:i.stro .. df3 
Pesarro1lcv)'tµraJ y . E.xteri .. 

. s;i6n Agropf;cuaria,-. Susti ... .'' 

. tuye al Coronel Carlns !Il;l!Ík¿ 

. berto Figtl_e:i:-oa, qui.en.fl<l-· .•; 
sidopromovidq aotrocar+1 
go. '" ... 

/\· •. ,c.·,.~. Ernesto Mauricio Altschul Cisneros: Vi~eministro de la Pre~'j~~· 
sidéncia .. en plazá vacante;'· 

: '· - --- _- __ -_ -. ___ -;,.-,':-;: 
Cesa como Viceministro d,e• .. ·· 

· P1anificaci6n y Coordina,..,-.c 
- ci6n del Desarrollo Ecón6 
mico· y· -so:cia·1. - ._7.;_,--_,t;:· 

La:s . personas. mencionadas antes de a'sumir sus 'funcion~~;· 
rendirán la protesta constituc'ional ante el suscrito Presidente·;.;:. 
de la Repl'.íblica. 

DADO EN CASAPRESTDENCIAL: Sansa:lva:dor, a los 
del mes de, ebrero de mil novecientos. noventa. 



ALFREDO FELlX CRlSTlANI BlJ:RKA!ID, 
Presidente de la República:; 

en uso de sus facultades . legales, ACUERDA: nombrar 
a partir del 16 de ag0sto en curso, . Viceministro de la Presiden
d.a, al Lfo •. Francisco Flores,. quien. deberá rendir· la protesta 
constituCional ante el suscrito Presidente de la República, 
antes de tomar posesi6n de su cargo. • . 

. DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, ·a los 
días dei mes de agosto de mil hó1lec:i.entos noventa y tres. 

·•·<• ~~· 

. . . 
a Presidencia. 

trece 



-s 

--·T 

--_ _;, 

ACUERDO No. 451.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 

a partir de esta fecha, como Ministro de Relaciones Exteriores 
al seÑor MIGUEL ANGEL SALAVERRIA A. 1 quién deberá rendir la 
protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la Repú
blica, antes de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDJiNCIAL: San Salvador, a los dieci
nueve días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 

tres.-

)\Ll''REIJO FJE':LIX CRISTIANI BURKARD, 
Presiden e de la RepÚblica. 

OSE!AR"'Aí:1j~~IAN'l'JOOlilffA, 
Ministro e la Presidencia. 



ACUERDO No. 159.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en· uso de sus facultades legales, ACUERDA: 

nombrar a partir del 16 de marzo actual; éomo Viceminis 

tro de Relaciones Exteriores al Arquitecto Rafael Angel 

Alfaro Pineda, quién deberá rendir la protesta Constitu

cional ante el suscrito Presidente de la República, an

tes de tomar posesi6n de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a 

los quince días del mes de marzo de mil novecientos no

venta y tres. 



ACUERDO No. 29.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BlJlliCARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, AaJERDA: encargar el Despacho 

de Planificaci6n y Coordinaci6n del Desarrollo Econ6mico y Social, con ca-

rácter ad-honorem y a partir del 2 de junio actual, al señor Viceministro 

del Ramo, Lic. Ernesto Mauricio Altschul Cisneros, mientras tome posesi6n 

de su cargo la Titular de la Cartera, Lic. Myrna Liévano de Márquez. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes 

de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

, ,L 

, CRISTIANI BURKARD, 
residente de la República, 

i( -
; >t-, 

-~ 
-¡!, 

JUAN ANTON ' MAR INEZ VARELA. 
Viceminis,tto de la Presidenciá, 

Encargado del Despacho. 



i\.CUEIIDO No •. 205~-

ALFREDO FELI}{ CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Rep1ib1ica, · 

· en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nom
brar a partir de esta fecha, Viceministro de Í?1anificaci6ri y 
Coordinaci6ri del Desarrollo Ecort6l!lico y Sdcial, ·al Licenciado 
Francisco Flores, quien deberá rendir la protesta· constib1Cio 
nal, ante el suscrito Presidente de la Rep1iblica, antes de -
a'i'iU!nir sus funciones. · · 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San' Salvador, a los 
dos. días del mes de mayo de miT novecientos. noventa • 

./iJi!m:Ji'.5lo) FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Rep1iblica •. · 

ERNESTO MAU CISNEROS, 
• Vic.eministro de la Presidencia,· 

Encargado del Despacho Ministerial. 



· ACUERDO No •. 327•-" 

- - - - - -

ALFREDO FELIX ~ISTJ;ANJ.BURKARD, 
· Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir del 16 de agosto actual, Viceministro de Planificación 
y Coordinación del Desarrollo . Económico . y Social, a la Líe. 
Maria Teresá Orellana de Rendón; quien deberá rendir la protesta 
constitucional ante· el suscrito Presidente de la República, 
antes de tomar posesión de su cargo • 

días del 
. DADO EN GASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece 
meá ele agosto de mil novecientos n.oventa y tres. 

X CRISTIANI BURKARl>, 
te de la República. 

/ 



ACUERDO No. 103.-

ALFREDO FELIX CRISTibNI BURKARD, 
Presidente de la Reptíblica, · 

en uso de sus faculta.des legales, ACUERDA:· efectuar· 
a, pa,rtir de esta fecha, los. nombramientos de Ministro· y Vicemi.:.. 

2 rii.str6s de Estado, as:t: · · · · 

coronel Juan Antonio Ma.rtínez Varela:. Mi:ni.stro del Interior. . 

Doctor. Jorge Martínez Menéndez 

• ·Ernesto M'auricio Alts.chul 

• Cesa Como Ministro· de la • · 
· Presideneia • 

. Viceministro del Interior;• 

. Cesa.· como Viceministro de : 
Qesa+rollo :Rural y Extert- \{ 

·. si6n Agropecuáriá .. · Sus ti-, > 
tuye al Coronel Carlos !!\J.Jlt 

. berto Figueroa,. quien. ha. ,_. 
sido promovido a otro car.:..• 
go • 

DADO EN CASA PRESIJJENCIA:L: San Salvador, a los dieci--'~< 
séis días del mes de ebrero de mil. novecientos. noventa. 

. ' 

ISTIA'NI BURK~RD; 
dé la_ F.ep:(tb:J,.ica. · 

l 
1 



( 

ACUERDO No. 121.-

ALFREDO FELIX .CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, AaJERDA: nombrar a 
partir de esta fecha, MilÍlistro de Economía, al Ing. Luis Enrique Córdo 
va Macías, y Vicenrinistro del Interior, al Lic. Ricardo Orlando Valdi-=
vieso Oriani. 

Las personas nombradas, antes de tomar posesi6n de 
sus cargos, deberl\'.n rendir la protesta de ley. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los vein
tid6s días del mes de febrero de mil novecientos noventa y tres. 

'-1 rn 



ACUERDO. No. 71.-

AL.FREDO FELIX CRISTIAN;t BURKARD , 
· Presidente de la Rep1iblica, · 

en· uso de ·sus fa'cultades legales, ACUERDA: nom · 
brar a partir del lo. de febrero entrante, Minis'tro de: ::rustI 

· ciá, al pr. René Hernández Valiente, .en susti tucii6n del Dr. -
. Osear. Alfredo Santamaría·, que pasa a ocupar el cargo de Mi-;,_ 
nistro de la Presidencia·. 

El Dr. Hernández Valiente, quien· cesa· como Mi
nistro de Educaei6n, . an'tes de <\sumi,r 'sus. huevas 'furieiones, 
rendirá la protesta c.Ons:ti't. ucionai ante· el 'suscrito Presiden 
te de la Re'p1ibliCa. 

DIIDO EN CASA PRESIDENCIAL:,· San'. Sal.;,addr, a los 
treinta· y' uri días del mes de enero de mil novecientos noven

. ta y· urio. 

DO FELIX• CR::i'.SlrIAf;!I BURKARD ~ 
Presidente de, J;a Rep1ibli·ca. · 

. ERNESTO MJ\URICIO'. ALTSCHUL .CISNEROS, 
• Viceministro de· la· Presidencia,· 

• Encargado del Despacho Ministerial. 



ACUERDO Nº 330.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: 

nombrar a partir de esta fecha Viceministro de Justicia 

al Licenciado Rafael Antonio Castro Gómez, quien deberá 

rendir la protesta constitucional ante el suscrito Pre-

sidente de la República antes de tomar posesión de su -

cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a 

los nueve días del mes de agosto de mil novecientos no-

ventaº 

FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la Repúb~ca. 

-¡/ ~ 
'- 7 /,/ J 
••")&/ 

- ·r=-
ERNESTO MAÚRICIO ALTSCHUL CISNEROS, 

Viceministro de la Presidencia, 
Encargado del Despacho Ministerial. 



ACUERDO No. 101.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar a 

partir del 16 de febrero del presente año, como Vicenú.nistro de -
Justicia al Dr. Rub~n Antonio Mejía Peña, qui~n deberá rendir la -
protesta Constitucional ante el suscrito Presidente de la Repúbli

ca, antes de tornar posesi6n de su cargo. 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los quin-

ce días del mes de febrero de ientos noventa y tres. 

CRISTIANI BURKARD, 
de la República. 

i.' . 

,'¡ 

' ' '·I' 

,. ,. 
1 

.1 ,, 
' '· ¡i 

.11 

1: 

' ,, 
:, 



ACUERDO No. 125 .. ~ 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facl.iltades legales,. ACUERDA:· nom~ 
nártir del l c1e marzo del corriente año, Ministro 

, . al señor Edwin Sagtera, quien deberá re11dir 
a:ta]Yrote,s1ca Constitucional ante el suscrito Presidente de 

K,e,p1¡o.o.ca, antes de tomar posesi6n de sU. cargo • 

. DADO EN CASA PRESÍDENCiAL: San Salvador, a. los 
días· del mes de febrero de mil novecientos no~ 



ACUERDO No. 32.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la RepOblica, 

en uso de sus facultades constitucionales, ACUERDA: 

nombrar a partir de esta fecha, a los señores Coronel Juan Antonio -
Martínez Varela, Viceministro de la Presidencia y Viceministro de Ha
cienda al Lic. José Angel Quiroz Noltenius; quienes rendirán la pro-
testa constitucional ante el suscrito Presidente de la RepOblica an-

tes de asumir sus respectivas funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nue

ve días del mes de junio de mil novecientos ochenta y nueve. 

ALFREDO FELI.X CRlSTIANI BURKARD, 
Presidente de la Repdblica. 

. . 

MERINO LOPEZ, 
del· Interior. 



ACUERDO No. 134 .. -

ALFREDOFELIX CRISTIANI BURKARD, 
. Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: 
nombrar a partir.de esta fecha VicéministródeHacien
da'. al Lic .. Eduardo Montenegro' quien deberá re:ridi T la 
protesta Constitucion¡.¡l ante el suscrito Presidente de 
la Repúblicá antes de tomar posesi6n de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a 
lbs nueve días del mes de marzo de mil novecientos no

. venta y dos; 

Eno FE1y-r·c~R.rs~1AN1 BURKARD, 
J'I'es iden~e de la R~pública, . .· 

\ ' 

\\ ~~-- / 
" -\ r 1 1_- . 

""'' ~e "',.__. SCAHURE ·1•AMARJIA, 
inistro de ,a Presidencia. 



ACUERDO No •. 38. -

. -, -- -

• ALFREDO FELIZ: .. CRISU'IANI 'BURKA:RD ; 
· Presidente de la Re'p.úbli'.Ci:i, · 

•·e~· uso de 'su~ fe,c:u1tades ;legales 1 l\,(;UERDA: noll\brar 

€)sta fe;eha Vicéministro dé Ingresos al [í\g•Jorge Al 
--o-.- ' .-, - ' ; - ' - ---

quién deberli. rendir la protesta· constituc'ional an
'sµscritc( :Presid¡;il"lte de la R.épública, ant('ls d~ tomar ]?os~ 

de. :Si:v cargo, 

· DADO EN· CASA PRES·IDENCIAL:' San' Salvador, a• los die 

cis~is dia's· del mes de j\mio de miT novecientos ochenta y. nue-

• CRI$!l'IANI 'BURKARD, 
de· la. Repúblic· · 

: JUAN AN'J'O 6 MAR nmz VARELA, 
.• VICEMIJ){I ·. RO ,DE LA PRESIDENCIA:, 

· Eric. I:gádci del Despacho. · 



ACUERDO. No. 73.-

ALFREDO FELIX CRIST'IANI 1füRKARD, 
· Presidente de 1a Repúpl•ica, 

·en· uso de: ·sus fa·cµl:tad:es le.g¡tles, ACUERDA: 
no!llbrar a :partir del 1 de. febrero pr6ximo entrante, 

: Viceminis.tro de Economía,: ;oil: Iúg. 'Jorge• .. .Alberto D:fai., 
.en 'sustituci6n del Líe·: Mario Ernestó ·A·éos.ta. Oette1, 
cuya renunciá'. se :le acepta a :partir' de.l 1 de enero ~ 
actual' rindié:ndosele agradecimi.entos por sus imp.cir -
tantes· servicio·s :prestados. 

Er Iúg,• :Dfaz; quien cesa como. Vic.emin:istro 
de. I:rig.resos , antes de· tomar· posesi.6n de: sus nuevas: 
'funciones, rendirá .. ··ante: ·el ·sus.e.rito Pre.sidente de la 
Rep~Jj:Iicá· la protésta consti't'ucional . 

. DADO EN: CASA PRESIDENCIAL: . san· Salvad.ar' -
a: los treinta' y· uri dfa·s :del mes ·de en.ero de m;i.l: n.o:v'e
cie'ntos noveinta y mió. 

L;atjfFfil5~. CRISTIANI 'BURKARD' 
de. la Repú)ili·c'a, · . . 



ACUERDO No, 325.-

ALFREDO FELIX cRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, Ministro de Educación, a la Lic. Cecilia 
Gallardo de Cano, quien deberá rendir la protesta constitucional 
ante el suscrito Presidente de la República, antes de tomar 
posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diez 
días del mes de agosto de mil novecientos noventa y tres. 

REDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 

/ 



ACUERDO No. 360.-

ALFREDO FELIX CIRISTIANI BURKARD, 
·Presidente de la República, 

en uso de ·sus facultades le gales, ACUERDA: nom
brar a partir de esta fecha, Ministro de Defensa y de Seguri
dad Pública, al señor Coronel RENE EMILIO PONCE, en sustitu-
ci6n del señor General Rafael '.Hurriberto La:rios L6pez, a quien 
se le acepta la renuncia a partir del lo. de septiembre actual, 
rindiéndosele expresivos agradecimientos por sus importantes 
servicios prestados. 

El señor Coronel Ponce antes de asumir ·sus fun
ciones, rendirá la protesta constitucional ante el ·suscrito 
Presidente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL:. San Salvador,. a los 
tres días del mes de septiembre de mil novecientos noventa. 

(~! _.::L.:.....~,,,,;;;;?;~::-, 
ERNESTO MAURICIO ALTSCHUL CISNEROS, 

. Viceministro de la Presidencia, 
Encargado del Despacho Ministerial. 



ACUERDO No. 284.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir del 1 de julio del corriente año, Ministro y Viceminis
tro de la Defensa Nacional, a los Coroneles Humberto 
Corado Figueroa y Roberto Tejada Murcia, respectiva.nente. 

Las personas nombradas 
constitucional ante el suscrito 
antes de asumir sus funciones. 

deberán rendir la protesta 
Presidente de la República, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y tres. 



ACUERDO No. 284.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir del 1 de julio del corriente año, Ministro y Viceminis
tro de la Defensa Nacional, a los Coroneles I-!umberto 
Corado Figueroa y Roberto Tejada Murcia, respectiva.nente, 

Las personas nombradas 
constitucional ante el suscrito 
antes de asumir sus funciones. 

deberán rendir la protesta 
Presidente de la República, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y tres. 
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ACUERDO No. 127.-

7 

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar a partir 
del 1 de marzo pr6ximo, Ministro y Viceministro de Trabajo y Previsi6n 
Social, a los doctores Juan Sifontes y Daniel Eloy G6mez, Ministro y Vi 
ceminis tro, respectivamente. -

Los doctores Sifontes y G6mez, rendirán la protesta cons ti
tucional ante el suscrito Presidente de la República, antes de asumir -
sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis -
días del mes de febrero de · 1 novectentos noventa y tres-. 

' Ministro de la Presidencia. 

\ 

-
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ACUERVO Na. 276.-

ALFREVO FELIX CRISTIANI BURKARV, 
PJLv.i.lden;te de la Re¡oábUc.a, 

en w.ia de .ótv.i fiac.LLUadv.i legalv.,, ACUERVA: nambJLM a 
¡oaJLt,í;¡, del 16 de jwúa del eaMJ..en;te afi.a, V.lc.emhu..óbz.a de AgJL.lcJtl:tu. 
M y Ganadvúa,, al J..ngen.leJia LuJ..ó EM.lque C6Jidava Mae,.úu,, qulen de e 
beJiél JiendJ..JL la ¡oJLa;tv.,.ta c.an-0:U:t.uúanal tm:te el .ótv.iC/LÍ.;;(;a PJLv.i.lden;te 
de la Re¡oábUc.a, an;tv., de tamM ¡oa-0v.i.l6n de .óu c.i:Vl.ga. 

VAVO EN CASA PRESIVENCIAL: San SalvadaJL, a lo.ó doc.e 
cU.a6 del mv.i de jun.la de mil noveúen;to-0 naven;ta y da.ó. 

. '·," 
~ LFREVO Fth~X CRISTIANI BURKARV, 

· PJLv.i.lden;te\ de la Re¡oábUc.a. 

lmi...... ................................... .. 



ACUERDO No. 227.-

A1FREDo FELIX CRIS'l'.(ANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 

a . partir del 1 dEl mayo del corriente año, corno Vicerninistro 

de Agricultura y Ganader:fa al · Agr6nomo Mario Enrique Olivares 

Calder6n, quien deberá rendir la protesta constitucional ante 

el suscrito .Presidente de la República, antes de tomar pose
si6n de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta 

días del mes de abril de mil nóvecientos noventa y tres. 

FELIXCRISTIANI BURKARD, 
Preside~te de la República. 

' Ministró de la Presidencia. 



ACUERDO No. 45.-

ALFREDO FELIX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus fa-rultades legales, ACUERDA: 

I- Aceptar a partir del 22 de enero actual, la 
renuncia que del cargo de Viceministro de Salud Pública y -
Asistencia Social, ha interpuesto el Dr. Carlos Alfredo Mi
randa, rindiéndosele agradecimientos por sus importantes 
servicios prestados. 

II- Nombrar a partir de esta fecha, Viceminis-
tro de Salud Pública y Asistencia Social, al Dr. Gustavo Al 
berto Argueta Rivas. 

El Dr. Argueta Rivas antes de asumir sus funcio 
nes, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiséis días del mes de enero de mil novecientos noven-
ta. 

\ ,, ' 

J. i J ,.· 
\'- 1. ' ·. ·-- •.· 
' 1 'l ,-
~-

A~FELI~ • CRISTIANI B1;JRKARD, 
-·· Presidente de la República. 

MARTINEZ VARELA, 
la Presidencia. 



ACUERDO No.·. 412. -

ALFREDO FELTX CRISTIANIBURKARD, 
Presidente de la Repi1blica. 

. .· . en uso de ~us fac:ultades leg;:i.Ies, ACUERDA: riom~ 

. brar a p1lrtir .de esta fechiil Ministro y. Viceministro de. -
Obras Pi11.ilicas, Jil Irig. José R'a:úl CastanE)da Vi11acorta y 
alArq. RobertoBaráOseguéda, respectivamentl'), quienes. 
deberán rendir la, protestá Constitucional ante el suscr.!. 
to Présidénte de. la República, antes de tomar posesi6n -
de sus ·cargos: · · · · · 

DADO EN. CASA PRESIDENCIAL:··. San. Salvador, a pri
mero de. noviembre de m:iT novecientos noventa y· úno. 

Presidencia. 



ACUEROO No. 450.-

ALFREDO FELlX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de confonnidad 
con el Art. 1 del Decreto Ejecutivo No. 72, de fecha 25 de junio 
del corriente aÑo, AClJElIDA: nombrar a partir del 16 de noviembre 
en curso, Viceministro de Transporte, al Lic. ROGELIO JUAN 'IDBAR 
GARCIA, quien deberá rendir la protesta constitucional ante 
el suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión 
de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIIJENCIAL: San Salvador, a los dieci
séis días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres. 

'< ,_ 

\\1;¡·, . ' .J_---
/' ..,.-, <. 

'¡ ' ' -, -~f.h, 1dJt1Am/' 
~--_ -<::~ · -, · -

¿1iÍ.FRIDD FELlX CRISTIANI BURKARD, 
Presidente de la República. 

~ 1 .. 
FRANCisro-rifu:S-r--, 

Viceministro de la Presidencia, Encargado 
del Despacho Ministerial. 

... '·' 


